
Guayaquil Abril 05 del 2018 

* Señor 

JEFFERSON VICENTE ANDRADE PLUAS 

Ciudad.- 

Me es grato comunicarle que en la sesión de JUNTA EXTRAORDINARIA , el día 

de hoy ha resuelto por unanimidad reelegirlo para las funciones de PRESIDENTE 

de esta empresa por el periodo de 2 años debiendo ejercer usted ta 

Representación Legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía en Ausencia del 

GERENTE GENERAL. 

La Compañía TRANS ANDRADE VELA S.A , es una Sociedad Anónima legalmente 

constituida en la República del Ecuador, celebrada el día 05/Septiembre del 2006 

ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil Doctor Gonzalo Román Chacón 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de Octubre del 2006. 

Ruego a usted se sirva aceptar esta designación firmando este nombramiento y 

proceda a inscribirlo ante el Señor registrador Mercantil de este Cantón 

Guayaquil. 

Atentamente 1/ 

  

í , 
COGE EMO. y SAEZ 

VICENTE SUÍLLERMO ANDRADE VELA 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL   Acepto la designación de PRESIDENTE de la Compañía TRANS ANDRADE VELA 

S.A     
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Á Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.242 
FECHA DE REPERTORIO:05/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO: 13:05 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRANS 
ANDRADE VELA S.A. a favor de JEFFERSON VICENTE 
ANDRADE PLUAS, de fojas 23.865 a 23.868, Registro de 
Nombramientos número 6.731. 

ORDEN: 16242 
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Guayaquil, 22 de mayo de 2018 

REVISADO POR:     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de laALey del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N:0357031   
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